
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2021-00036-00 
 

Tal como lo señala el art. 434, inciso 2° del Código General del Proceso, previo 

a dictarse mandamiento ejecutivo, se ordena el embargo del bien inmueble 

identificado con folio de M.I. N°001-815904. Líbrese oficio y remítase por el 

Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

LEONARDO  GOMEZ RENDON  

JUEZ CIRCUITO 
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